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pair,	 . S _ta dignádo ex;
el EL ii 	ecre o  si(Yoteilue:

eL lekpaiinig 'youtos dc competeiCia-
• 91.e r	 .1

eita t̀i& etitre	 Lóbertiadór c,i ii de la"
P6'n

jiji de loš (Il	 rrsnliá ` que' D. II:, ! pon- 31.ffi
nez leofil-aoi';:I'vel ind de Vigo, inter,u,o 'dnitHer
Jeei	 un interdic-
to contra ',11.ianMaiiil Villar. 	 la parro .nui., de'-;2;-;.;;i	 .Freijeiro, Ai'quejà'"ole que habla des; cho un cáitt-

• 4	 •

ee que Conducia	 qud ilesdtrr-
den dis:V:ctsehe,a, Y .";e1	 áii

61:7'0e.
ummu9 ,o„ cycçaijo el , Juez, ' au •

ty,	
l
.ampake niandan4	 '6Piiii(!s'en:)(i
ei el :4.r y eStado`(4tie. teaari,

cl tIi fitie se	 fié:AH& con ‘Uh'i"'69?pbSi'Aori'-'
in4i -Ised i(dö	 ci3YisJciien'24

aperég4i,ntirdrie éfi 	 1.9AL,le lj:il:er
` vecinal que 1.; á' ll'FreijeirOiina epeic' de

pj,g. A .L 4 lInmdIacIouI(	 ile l »d''ettstr ad' 13:'4p-
ilI P I n 'pl9rtiitei	 ‘the

cine
9, e v 0o. tránSii,o eúlSticq; v que'
94:'Vez	 'Se'rrlaniparaelo én

lkist,..8,';,(4) de la zanja que `ahluió' en 'el	 amiio
público', &la .s'ei condenado 'Per re Autoridad?

ce&ar, lp Talle que . äun 'se con-o	 ,r); .
Wellt	 ,Ofidi:ase .9 hez pa'r' a

que este, se inhibiese de conocer y proceder ea
el . asunto:	 .

el Alcege„, en , vista;.› de la „ referide
posicion, Mandó en 'el 'MisM4
conocimiento del camino, diese ilieramen' 1).11rd. éti
pa:ti/111er una cornwieft—aponifañada del Secre-
tario del Aipatamie..i4o, la cual le dió en efecto
en el sentid?? ilb .-Yitle hìi existido -realmente la
zanja, ã a Snon ohnrrrida en su ma} or parte
hacia el centro del.,•caminp, e le-mismo que la re-
presa tambien prdciicada `en'ét - para recoger lag
agua -A en s91 ° militad y .. diçigicla&,á la [III Cd de 3lon-
tao.s,.Ofrecie ,ndo Odavia u .u., paso embarazoso, que
defes i .4ehió ,eert9.,tri pelio más, sobre todo dé no-
che; _y, çoncluy,ó, gxpresand.6 7 qtie seniej,ante zanja,

sin.-autArizacion: del: Ayuntamiento, no pc;
di CQneldIrse en terreno publico

-eSta.do el Al,calde- elfció -al hez a."
fia dp qwe se inhibiese de,l ,eunee-ir,niente; y
biendole este contestado que ve .sel le , .proptrinia

coin.petencia Col). 4rreglor, á las disposiciones.vi-
gentes,,..reeurrio. el Alcalde al Gobernád nir 'civil
de la provincia nao que , '1,a siiSeita-se„ como en t
efecto, lo .:hizo, requiriendo,de inhibiciOn-ál Juez,
y pidiendo que le remitiese el 'expediente,:

lJuez se :delG.0 eompetente, lucien-
do expresto,n, de , ,qug .el ,obernader no;habia ma-
n ifest4dei segun., está prevenido, el texto de la
disposicion en„ cine se apoyaba para reclamar el
conocimiento 4,e,l.negocio, y comunieändoselo
c 9131 111Yers:1911, Mipflue, desistiendo 'dei dictamen
fiscal:.„•• ..,

finalmente, que:hab.ic' o n lo, insistido el Gober-
nador, oi,la la Droutation c-uno cuerpo consulti:
yo do, la proviupia„ . ;reinitiéron ls Autoridades
c ontendientes.las, yeeinvtivv:tHte41,1,kes al Mini.
torio de la Goberuacioh, ` iuvu&(bL.eL Goberna-‘,„
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doy ,, pari -"sosten& su competencia en la..,esomtiee.
que 'elevó al efecto, el Realdeciao tre"

7 de Abril de .1818, en que se dictoe - reglas so-
bre la consulte :ion, conservacion y mejora de los

caminos veeniales:
Visto el art. 6. ° del Real decreto de 4 de

Jimio ile 847, qiie dispone que cuando el Jefe
p.doioo, hoy Gub ? rieitior civil, ;e dilija ó un Tri•

bina Wz JOi.-0. 10 ordinario ó especial, requiliéndo , .

.de , iialiticieu, lo, haga manifestando las rezo•

n eS . cn.q.no' se apoye- para reclamar el negocio:

Conselerand o que- el ob;eto . de la disposii.ion

preinserta es que las Aut,)ridades contendientes pro-
cedan en las competencias que ocurran cen todo

el , conocimiento, exám,n y diseusion que tan gra-
ve materia exige, á fin de evitar lo posible este

género de iconflictos, .y - que por lo mismo la inob-
servancia del articulo expresado del Real decreto
de 4 de Jimio de 1847, que es manifiesta en el
caso presente, debe, califieese de vicio sustancial.

Oído el Tribunal Contencioso-administrativo,
vengo en declarar mal formada esta co.upetencia
por el ilefecto ,expresado, y que no há lugar
decidirla mientras que no se subsane, cumpliendo

estrictam ente con lo prevenido en los articules 6. '-

y" signieates del Real decreto citado.

llado - en Palacio á veinte y--oeho'de Mayo de
mil ochocientos cincuenta y seis.,--Está rubricado
de la Real mano.,--E1 Mini,tro de la Geberna-dOir,-

Patricio de la Escoura,»
De Real Orden lo comunic o a Y. S. con de-

Voluelou del expediente ä- que, esta competencia

se refiere a su 1 teligenria y dema's'efectos..•

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 10

Junio de 18a6.

entomiasommiwataiNia•

MINISTERIO DE FOMENTO.
OIONIn•n•n•n.0

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.). con-

formandose con el dictamen ile la Junta consulti-
va de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido ä -
bien aulorizar ä la caso --de Meren° hermanos.

vecinos y fabricantes de Antequera, para reunir

en !los los tres saltos de agua que poseen en el

rio de la expreada ciudad, en la provincia de

Malagn debiendo erilicause - Ins obras con al re-

glo ä bis co-Ldieiones sigui
 La pre ;a A. 1 e nueva tierivacion se-

de mampostería, y se empotrará ..olidamente
en una y Otra margen del álveo del ti), colo-
rifiudola con silleria. Su altura será de , O,m80 so-

bre el mismo.
Segunda. El renal do derivacion para tomar

agua será • tarohien de mantposteda esmerada,

fin, de evitar filtraciones y Imitiedades ni ti OZO de

eaW. etera tra.iveisid a' que es comigno, y los da-
tio-s; 'cuando los hubiere, serán reparlos pm los
edieesiotiari(,s ä la primera- intimacion, que lee

haga el. Ingeniet o encargado de la linea.
- Terceira. El ridon acueducto de esta deriva-

ción, cine ha de atravesar el rio, se ,cowtruirá

con ei mayor esmero, calarateando la parte:

älice que sobre él corra, para evitar liltriagiuátie
y - pérdidas de agua,	 (11-j:

-Cu3rta. Tambien se evitaránlaTfiltraciones del

-cauce nuevo qu Se proyecta, revistiendo de morn-

-.pestería,.loiupunt os ene que aquellas se indiquen.
Quinta. Se cegarán los tres antiguos cauces.

y se destrunä la presa actual de derivacion,
tuada aguas abajo de la que se proyecta.

Smta. La nueva distribucion del agua no da-
rá á los coneesion3rio5 más derechos que los que

ya tenia') adquiridos, por le que no "-podrán dis-

tiaer las aguas para distinto objeto que et -de su

empleo como fuerza motriz.
Setima. Las obras deberán hacerse bajo la ins-

peccion del Ingeniero de la provincia, ron arre-
- glo ä los planos aprobados, y previo acuerdo con

los dueños de los terrenos don le aquellas se ea.

tablezcan.
De Real -órden lo digo á V. 1. para su inte.

ligencia y electos consiguientes. Dios guarde ä

V. I. muchos años. Madrid 6 de Junio de 1856.

LUxan.---,Sr. Director general de Obras pnblicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.
•mli1Ngi

Ilmo. Sr.: Por . .,e),_Mjuisterio de la IGoberna

cion se ha comunicado Yk Me: de_ Rae iendä„ con

fecha 41 del mes Ultimei, la fietil órden siguiente:

eExcrno Sr.: Vista la Real órden expedida
por ese Ministerio de 29 del Mes próximo pasa-
do, en que primero se manifiesta que el Comisio-

nado pi nieipal deVentas de Bienes nacionales

de la provincia 110- 'Cádiz ha solicitado que se nom-

be al p-riee - agrónomo cesante D. Sdapio Bo•

tozzi con el objeto de line auxiiie los trabajos
de clasiticacion de los montes de aqueIhtyprovin-

cia para los efectos de la - ley de desarhortizacion
comprornetiendose á satisfacer este gasto; y se-
gundo, se -indica la conveniencia.. de citte la reso •

lucion que se adopte sirva ile regle- general pa-

ra otros casos analcgos; atendiendo á :la necesi.

dad de dar impulso á . los trabajos de clasificacion

de los, ;montes para : cine se pongan en venta ,'1

la n' ayer brevedad posible s todos aquellos que no

esten exceptuados 'de , la_ desamortizacion;

el personal .fdel. ramo en algunos , :puntes es in.

su fi c ien te para verificar estos trabajos ron .1a

rapidez apetecida; y á que por la grande impor-

tan cia de los mi›inos hay necesidad que los
encargados de practicarlos -inspiren 1 .eompleta con-

fianza ä h. administracion 'especial del ramo de
montes, responsable de su acertado desempeño,
S. M. la Reina se ha servido disponer que se ad-
mita la oferto del Comisionhib.-de ventas de hie-

nes nacionales. de;..C4(1.ii; dándóle - las gracias en

su Real nombre. y que H euando por la Direccion

general de Ventas 6 .suS dependencias se crea pre-
ciso nombrar empleados temporeros con el obje-
to y en los termines indicados, se observen las

disposiciones siguientes:
Primera Sil nombramiento ha • de recaer en per-

sonas que, á su receuocida . heriratlez, reunan la

circunstanCia de poseer el ' ;'f.itulo de agrimensor.

Segunda., por eL Gobernador de la

pr9,ykneia,:ápremeS"41-deloi• Ingenieros y Comi..

sarto4191",,,-rairíodé montes, verificándose del mis'.

mo,..,me,do „su sepaia clon .

'1;Artlpirm.- Se .,. les destinará -ä auxiliar ä hiätinó

getiiüji y todisarios, quienes Avisarán y dilo-

de
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Lavan stis , trabaj ‘it tic cuya buena ejecurion que-
dan .responsablis.
• Cuarta.. El stie'do- que 3e les señale no ha de
bajar del . ' designado á los Peritos agrónomos del
sramo.

• 1e cuya resolurion be dado cuenta á S. M.
hahk:ndose 'dignado acordar se. den las gracias
en su Rt-al'atembre al Cdnisionado principal de
ventas: de Cadiz 1), Jompun Hazañas por su de-
sint y rés y e •-eto por el S . Hvieio; admitiéndose la
oferta que ha hecho de satisficer por su cuen-
ta el sueldo que corresunda al perito agrónomo
D. Serapio Datazzi, y que por esa Direeeion ge-
neral se circule le preinserta Real Orden á los Go-
bernadores de las provineias para que en casos
análogos proeedan con bujer io n ä lo (pie la mis-
ma determina,»

De Real (arde ti lo diga ä V. 1. para su inte-
ligencia y efecto S eonvenieptes.. Dios guarde ä V. L
muchos años:=31a( rid 5 de Mayo de 1856.=San•
ta Cruz.,A1 Director geeeral de Ventas de bie-
nes nacioeales.

3::217.7,11:L1
/

CIRCULAR NUMERO 95.

La Direccion general de Rentas Eit,lncarlas"' me
comunica con fecha 10 del actual, la Real Orden
siguiente.

Excmo. Sr.: He dado cueta á la Reina
(0. D. G.) de las solicitudeS 'de D. Manad Pando
y O. Benito "-Alvarez, verinos y fabricantes de ja-
bon en esta coite pueblos de la proincia, pi-
diendo 'se'haga extebSivw á ellos la gracia cotice-
di la por Beal Maten de 4 de Ma 'o Ultimo á los
que - ejercen igual industiia en Malage, dé poder
adquirir sal en las _salinas de la Hacienda despues
de inutilizada para les usos demeAkes y ' ä pre.
cio- de 12 rs. el quintal, con el fin de sustitcir
la falta de barrilla que vienen experimentando; y
S. M., dispuesta- siempre ä proteger en cuanto
Sea 'posible la industria nccienal para que pueda
competir con la extrangera, deseando que ä
sombra de esta protection no Se defrauden los
intereses del Tesoro; se ha servido resolver, de
conformidad con lo propuesto por esa Direccion
gerieral:

1. cu : . Que se haga extensiva ä todos los falni--
cantes -de — -jabon- del Reino con establecimientos
propios y que se hallen compreedidos como ta-
les en la matrícula de la contribución industrial,
la gracia que por Real e!den de . 4 de Mayo an-
terior se concedió ä los de Mala •ga para poder ob-
tener la sal necesaria para sus eiabor.clories en
las salinas de la Hacienda despues de adulterada
con ,cal, viva en polvo en proporcion de una . par-
te de esta per calla dto.; de eal, debiendo deAig-
nar nSe , 911eina general la Salina de • dende hayan'
de enrilisi•eles_ in1eresadoS,'	 •

2. ©. (,)ira:*(lne; las SailinW liteeedan • š, inti-
IPizar ciidr	 éu t;datl'.ae sal que Id ititere'j'
lados selietten, estoSjaiseät=i
ta de pago que acredit'ó halVer" 'sidó satiSfedlie,')
en la Tesorerta de la Kovincip 49440.. sreöidan;.

el importe de : la- pie' hayan de/recibir y. 'una cera
tificacion de la Adrninistracion principal de Ha-
cienda pública de la misma, que justifique hallar-
se matriculados en el año corriente corno tales fabri-
cantes de jabon Ora pago del subsidio industrial,
con establecimiento abierto de su propiedad, ex-
presiva de no ser deudor al Tesoro s de cantidad
algtica ni poi — dicha contribucion ni por ninguno
de los &Anee impuestos que deba satisfacer en la
provincia.

3. c)	 Que de cuenta y cargo de los mismos fabri-
cantes ha de ser el facilitar la cal viva en polvo
para la adulteracien; allonar los gastos que la- mez-
cla de ambas materias ocasione, y sufragar los
.de trasporte de la sal adulterada desde,:las
nas ä sus respectivos, establecimientos, • . para lo
sque deberá eXpedbles la oportuna guia, expresi-
-va de la cantidad de sal abonada á precio de gra‘
-cia por cada interesado, la de cal con que hubie-
se sido adtiltiradä; • y el peso total de ámbas es-
pecies tlespues de mezcladas, con el fin de que
el resguaido en el tránsito, si lo creyese necesa-
rio, pueda pioeeder . al reconocimiento y repeso.

4. c' Y últimamente, que los fabricantes de
jabon- queden' obligados á la intervencion y tisca
lizacion que la • Administracion de Hacienda públii.
ca crea oportuno ejercer sobre sus respectivos
establecimienios para cerciorarse de que la sal que
Se le da á más bajo precio que el de estanco, no
se aplica ä• otros : usos que á la fabricacion de
jalan).

De Real . ; árden lo dio , •4 V. E. para st.“ina
teligericia refectos correspondientes. Dios gu ant
á V.	 rntiehos ana -. Madrid 2 de . J'unió de 1856.
Santa Curv.-2---,-Sr.' Director 'general deSenta g .esj
tanead4s.	 u .

Lo que se inserta en este p6-iódico o ficial,-tit
fin de que llegne á conocimiento de todas las pe- r-
sanas que se consideren esadas. 'Albacete '13
de Junio de 1856.=Jose : Cailitares.

Excmo. Sr. He dado cuenta á la Reina (O. D. G),
del expediente' ! instruido en esa Direccion gene4
ral ä solicitud' de los Sres ' • Lopez y compañía corit
otros a fablieantes de jabon, establecidos en
ciudad de Málaga» pidiendo que, como á los de
productos químicos, !se les facilite ä precio de -
gracia la sa necesaria para la elaboracion de aquel,
en sustituc ion de la barrilla ó sosa que hace algun
tiempo escasea en el pais, por cuya caysa no pueden
sostenerla concurrencia de los jabones extranjeros,
que con gran ventaja se apoderan de los principales
mercados en nuestras posesiones de América: y
S. M. atendiendo ä la informado por esa Oficina
geeeral y álasi fundadas razones en que se apo-
}ia :este pretension» . haAenido . a-bien, disponer se.
les Ucilite la sal, siendo de su -cuenta • los gastos
de la • inutilization con cal viva., eni• polvo en la
proporcion de una tercera parte respecto á la can-
tidad que hayan tic recibir, pagándola al conta-
dcGy txrecio de 12 vÉs. el quintal: ust.ellane; su-
jetandos2 en todo lo demás á las reglas estable-
cidas para los fabricantes de vidrio y otros pro-
dueüll químidos que disfrutan igual beneficio:

O.M ..: Real , órdery. lo digo äHNT . E. para los fi-,
nes correspondientes. Dios guarde á .4'! E,; mu-
chosiiùos. 	 4 de Mayo 'de 18513.=Santa,
Qrrie,.4.-Sr, Director general du Rentas eitaneadati.
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ADMINISTRACIONJ,RINCIPAI.,,e,DE HACIENDA PU-
.	 nsg. Aubt9ETa.,

• 91)

Opuesto. o .fränggeo-prdio- fonOso:di! 1:1 eo:r-
respi,14,1epcja pública des,de de JMi,o próxi-
mo , iper,.el,),.g te,a1 ,deereto 'de 15dn, kiebr.e-ro2 ítl•

Aot r	 el.; :eitoy-
Alliniiiento„de lafiigIientes prevenciniics i fptetl>50o
dlevAenerdiablon;la ; citada 'ley. , insp;Oe-
ciones de la Pireceion de listandadas y con.lá-eual

çlftde	 del :atitttall.	 -
LaAdministiaciifones de4 Estancadas 403.Qs

.Xeei-feeti-Ye PPrtides, ;surti rán Ae :....sellosj,ale :orreos
Jps estancos, AdinittistxacioneSAe Correos,9estafe-

earterías , ,yden14 . expendeduri,as...,iestablocidás
4Pare b.tigeka nmiw.,41	 eitq l-se(539,001.:: ;•,

Seflaia por estvAnta
As, ._egikiente:; A, lös expgrkleiloréii , de. las,.tabe-
b-ezas: do , t-P aPtitIO: el 4 p.  y . , el 5p .:en :los pue-
blos subalternos de piartitio,y,,áenilás:expendeditrias.

3.4 LOS espentlednrias,,,4sellos.ylieoee
deliaber lak; existencias.., neeemrias„para

surtido del ;.públiee., que son ), eit las..
pliego de 20,0. sellos- de n'Atto cita it0S,I. y	 l pro-
porcionado ¡ % çdititÌetItlos y corro 011detivia,ith:
Ultra war, y en, is	 s y . ilernas -peodedu.
fías la cuarta k pa , te,,de-ori pueg.i tade.,los mismos.

Cuando l'alten.,-.1), ;sellos, en los printOs
siznados, '03 refinIentei , de. ,,Ja ! carkai se preselltatil al
Alea)40 dolAanekdo	 quitniiihagiii.sus yenes que
eseribirá y firmará al dorso no hoy sellos. Pi:n.1a
fecha:-. se,.pandrii el pueblo y la„pinvincig ä dque
p ertenece- ta ,arta asr erPlii§alla--AárterrlarirAtrioCa-,t
y ;e1 e spendeitI r2fpazat4i.14 „toii4e,del valór
franqueó.,ACujip(10 3 .feta	 falta de :- Administrado,
res de provincia ó de- [m'ido pagar,än
tro talits del valor del:, fraiiituo.o,

5.4 El dos fueblos.afondg o Joya dependen;
oneargarán los espectik.

vos Alca idos y per, so. delegereicx	 'Secre*aries
ee los	 Ayalitainieotos ó losileables pilaneos

aill oiso dei	 ,,:yetal ik,:tiei llm,refel(lris,er,.11,,e de
• remuele*, i .ye,mnA la: ob'igacion, ele„, telegt: non sil' nte:.,

in,tuteiüeg	 Tinalerháula existeunia ! ido; 50 s,t1tos
cti.andu	 äle• á,qtia.tro --cna!»s.,,,,lo,s, que, re

oi iklmthalininistredoTee d9.,:iStirIlajbjab-Pré,
deii . StCiirnpOrte4	 •

inirs -3Sreen:Ijaktejulites.. cud ecLO eurn=;,',
plifftionlef-Adte 9i913 ,ant,eriore4 ;proeeirici,Q n:es . ton, in,
enkte.titnál ruecesannisifir: lile:. no, fa ite r$4,4rsti , ,respece-
tiva . Aocalitlinb4lii;neeesario	 ieete ser-
imcio.iAando(.;ptirte -inmediata:neo te-,-A
traciorilprincipat	 Ilacienda públIceidetexpen.,
41.edoe ., que-nio tonga,,,la ,precisas, exisksizio .05 qué',
no - ctimpla;) las p..eseripcionnsh i lei 1.11 , 1ev,1 prwke..),
rani1 0, , por les medios ieouvenjentes , que llgue4
estas:-.ii n'Ab iiir,ciones al tot»gitáirtild);
Mi_;.tuote4.5 ,,j de-: Jimia 'do ii856ipa:;\15,.14:31attion,
LopezGFo:nquenr.	 •-•:2	 !!?:!	 ••

«bh	 r

iÍLÎfl ENSTRUCCION 2)11131AI114 . - [DE LA
• 2ié. '7;2	 21e",itRositiNdlAemite-N1ALENCIA, tt•-	 :
• t)*1‘,:, • C.:. 7 ' 0.	 Y	 1	 9i)	 k92(! ii'3i1111'	 rt

Deländ'e l etietelliarsoieri ,e'stüapital ; eri el prenci-
rrM J los orilninies:: para maestros y
intral; d linetweorrjilitnetial, segun lo man-

4oaaComision-, ha fi.
jereni r4r, i4iiä '14ififla	 maestros 'l

de.treaeetrasdlia dlspuesLoser,/puj.
blique en los Boletines oficiales- del, distrito uni,

‘,.eoreitit4mit);,,-g,eguW Keviene	 art."411 . tiel regla.
:91,ent9,.:alt:t9.4áto.etlesVi de-que los: iiNiv notes
presenten con tres dias de anticipacion cuando

.111.éO tf.s;t. ett ri4i0ie c relairfa d& -eta •CoinisionAodos
to c.u weHt4hs , •41	 -respec ti va un n te . 1 , prev ¡eh

reglafeetto, Vap
Jqnci	 Presidente,--Ben.
-nardo! 4/Atid,94==ati;dirJ).. L.C.,,,iMiguel43enottent„
Sri ° . :	 ttto

t • ,,,

-	 ADMIN ISTRACION 'DE CORREOS.
-11a n9 '9

Debiendo tener efecto en la P2niiisula "3 Islas
adyacrides desde 1. 9 ,-dä• Julio -próximo:ieUlfran.
(Per', ipeévio _obligatorio:1,de liwcorrespondencia,Tit4

elite -los piriOdicuS !por, Medio del timbre:
al, tenor ,,tleTlo dispuesto en .eliReaü decrete, dd 15
de Febrero último, esta Alininistracion -advierto , al
público, que las cartas 6 periódicos para la Penin-
s o la é Islas Baleares It CállIriarriue desde el refe-
rido AL c> - ,de o pIóxrimo- se eposi ten.. en
el • .Corr.13',.-iio-eitetilarári ši tio'se franqüeäulprA
vianaente ..‘,on los sellos correspondientes ä su peso.

Lo que ile› ,:ápiezi:superior :se pene en cono-
cimiento del público para su inteligencia y go-
bierno. Albacete 1. de Junio de 1856 .—Fran-
a4,90,44nzirez 'de. Verger.
tt s ‘ri .%.) -	 ,

D.., J.4nÇonde y Abascal, Audilor .:de guerra he
inerarioy ,I, upz de pr, imera ip ist,ancia ,d,e„ este per

fior e.pr4se,. ole ,cito4. llamó emplaio,,p9r,mr,
nJn,i>".,	 :	 •

t i e !15.e1,1 n1 .4,,d4 s , ,á coatar desde	 in,sArvse:ion
de ele, enicka ,e4i la fsiap4e,.0,e e,obierno, ,x21.sole-
un 	 kiela . „q es, a	 .i, a 	 1,9.	 (!),t .1 -	 proviina‘' Jtrar g
ti estosdveCiznor ider ,At,l i engibre, para qiìesa: preeh te
ep	 ,..latigOiega, de paiaido,, p i res,pnn-
cl,er„..4 .,4ts. le ;resol t -In en fp ,eteusa,que
gemy„ipso:py.e.pitg ,q;aitra. el mismo por, ;burto, de
bas9 A P..itlatect 'Garrido- pues :si
rp sie. lebirá;	 administrará ju•tieia, y pn otro
c.0.§P	 diligenciaitcon ,los estra-
dos fm,s,e,piirup .re marilli j ote tode ..perjubio
derediA,i , irado en Casas,,-14anez a 10 de
mil ochocientos cincuenia l	šei s =Juan
per tiati,dado de su Sçia., -Juan, Manuel

•ar:, un oficial'.

A. 1 UN do.
;)

Continúa en la ciudad de' ' Santander el Pepo-,
,(.1:e las verdaderas piedras para molino, cfe'

Bos4ue. de la Barra én la Ferte Sous .1,uarrc.,
á 9argo de D. Juan de Abarca, quien garantiza
su buena calidad, y las arreglará ä pi-ocios
vencionales, haciendo las remesas, si asi sd'id
eueatga,.. al punto que se le deSigne,

.71.1	 .
	 4ii • —	 tt‘•
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